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EL DERECHO Y LAS NORMAS 

JURIDICAS 

DERECHO: conjunto de normas jurídicas 

que regulan la conducta del hombre en 

sociedad. 

LA 

NORMA  

Latu 

sensu  

Stricto 

sensu  

Se clasifican en: 

Morales, religiosas, 

sociales y jurídicas.  

HANS KELSEN: 

1) Constitución nacional.  

2) Leyes o normas generales. 

3) Reglamentos.  

4) Negocios y actos jurídicos 

(contratos, testamentos).  

5) Sentencias judiciales y 

resoluciones administrativas. 

FUENTES DEL DERECHO: 

 Reales 

 Formales 

 Históricas 

COSTUMBRE: regulación de la 

conducta surgida 

espontáneamente de un grupo 

social y de observancia voluntaria 

para quienes lo constituyen. 

JURISPRUDENCIA: conjunto de 

principios y doctrinas contenidas 

en las decisiones de ciertos 

tribunales. 

DOCTRINA: Son los estudios de 

carácter científico que los juristas 

realizan acerca del derecho. 

 

El Derecho positivo es el 

conjunto de normas jurídicas 

emanadas del poder soberano del 

Estado. 

El Derecho vigente rige la 

conducta humana en un momento 

determinado y que no ha sido 

abrogado o derogado. 

DERECHO OBJETIVO: Permite o 

prohíbe. 

DERECHO SUBJETIVO: 

Facultad que se le concede a la 

persona para actuar lícitamente. 

DERECHO REAL: facultad 

correspondiente a una persona 

sobre una cosa específica. 

 

DERECHO PERSONAL: vincula 

a dos personas, se deriva de una 

relación jurídica preexistente que 

las faculta para exigir el 

cumplimiento de una obligación. 
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